
 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
   

Rad.No.11001400307120170058800 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

ORDENAR que por secretaría se cumpla con la orden impartida en audiencia 
del 04 de noviembre de 2020, en el sentido de oficiar al Juez De Yopal, 
conforme a la descripción de causan que aparece en la anotación 9 del 
F.M.I. del inmueble objeto de litigio. Líbrese oficio conforme lo dispone el 
art.11 del Dcto.806 de 2020, y adviértesele que la información deberá 
remitira la en término de cinco (05) dias contados a partir del siguiente al 
recibo del oficio. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			


